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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
Creado por Ley S/N 13 de Octubre de 19OO

CONTAMANA - LORETO - PERÚ

Atqo da la €.uoha Gontra la Gonrpor,n y la @npundad'

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N"O326.2O Ig.MPU.ALC

Contamana, 06 de Noviembre del 2019.

VTSTO:

El INFORME N"0263-2019-MPU-A-GM-GPPyR de fecha 06 de Noviembre del
2019, donde se propone lncorporación de Crédito Suplementario por Concepto de
proyecciÓn de ingresos en la fuente de financiamiento de 5 Recursos Determinados, en
el Nivel lnstitucional de la Municipalidad Provincial de lJcayali- Contamana.

CONS'DERA NDO:

Que, con fecha 20 de Diciembre del 2018, por Acuerdo de Concejo Municipal
N"037-2018-MPU-CM-SE, mediante el Acta de Sesión Ordinaria N"024-2011-MPU-SEC,
se aprueba el Presupuesto lnstitucional de Apeftura de lngresos y Gasúos para el Año
Fiscal 2019, de la Municipalidad Provincial de Ucayali, Distrito de Contamana,
ascendente a la suma de S/.13'955,874.00 (Trece Millones Novecíentos Cincuenta y
Cinco Mil Ochocienúos Seúenfa y Cuatro Con 00/100 SOTES).

Que, de conformidad con lo prescrito en el Aftículo 32' de la Directiva N" 001-
2019-EF/50.01-Directiva para Ejecución Presupuestaria, STJBCAPITULO lll - Gobiernos
Locales, aprobada por Resolución Directoral N" 003-2019-EF/50.01;

Que, /os numerales 47.1 y 47.2.de1 a¡lículo 47" " del Decreto Legislativo
N" 1 440', señala "Son modificaciones presupuestarias en et nivel Funcional
Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto lnstitucional vigente de
cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios
aprobados por el Presupuesto lnstitucional para las Actividades y Proyectos",
asimismo, el numeral 47.2 arfículo 47' de la misma Ley, señala "Las modificaciones
presupuestarias en el nivel Funcional Programático son aprobados mediante Resolución
del Titular del Pliego a propuesta de la Oficina de Planificación y Presupuesfo o de la
que haga sus veces en la Entidad, dentro de /os diez(10) días calendario siguientes de
vencido el mes y se realiza a nivel de Pliego, Función, Programa Funcionat, Sub
Programa Funcional, Actividad, Proyecto, Fuente cte Financiamiento, Tipo de
Transacción y Genérica del Gasto".

En uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 20", lnciso 6 de la Ley
Orgánica de Municipalidades N" 27972; con las vlsaciones de la Oficina de Asesoría
Legal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, Gerencia cJe

Administración y Finanzas y Gerencia Municipal.

SE RESUELVE:

Artículo 1".- Apruébese /a lncorporación del Crédito Suplementario, por un monto de
S/. 70,000.00 (SETENTA MIL 00/100 SOLES), en la fuente de financiamiento de 5
Recursos Determinados, de acuerdo al siguiente detalle:
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INGRESOS

1.
1.4
141
1 .4.1.4.
1.4.1.4.5.
1.4.1.4.5.1

Ingresos Presupuestarios
Do n ac ion e s y Tran sfere nci a s
Donaciones y Transferencias Corrientes
Por Participaciones de Recursos Determinados
Fondo de Compensación Municipal
Fondo de Compensación Municipal s/ 70,000.00

EGRESOS

SECC/OA/ SEGU/VDA
PLIEGO
FTE FTO
RUBRO

: I nstancias descentralizadas
: 301465 Municipalidad Provincial de Ucayali.
. 5 Recursos Determinados
: 07 Fondo de Compensación Municipal

TOTAL DE ,,VGRESOS s/.70,000.00

MUNICI::.iLiDA} F&OV¡NCIAL DE UCAYAL¡
CONTAMAf.¡A

Do,y fe oua rl prc§enle.loc,um8ñlo ¿s Cgpl¿
fiei rt" "

$Hr¡mM21Nol/201$

5 GASTOS CORR/E/VTES
Genérica: 2.3Bienes y Servicios : s/.7a,000.00

s/.70,000.00TOTAL DE EGRESOS

Artículo 2".- La Oficina de Presupuesfo o la que haga sus yeces en el Pliego elabora las
corresponclienfes' Wofas para Modificación Presupuestar¡a" que se requieran como
consecuencia de lo dispuesto en la presen.te norma.

A¡tículo 3".- Copia de la presente Resolución se presenta, dentro de /os cinco (05) días
de aprobada, a la Dirección General de Presupuesto Público det Ministerio de Economia
y Finanzas.

Articulo4".- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General y Archivo la distribución de
la presente Resolución y a los órganos competentes de /a Municipalidad Provincial de
Ucayali, dentro del Plazo Legaly bajo responsabilidad.
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DISPOSITIVO LEGAL:

JUSTIFICACIÓN

DEPARTAI\4ENTO 16 LORETO
pROVtNCtA ' 06 UCAYAL|

- PLIEGO : O1 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI - CONTAMANA [301465]

MES : NOVIEMtsRE
FECHA DE S0LIC¡TUD :06/1 1/2019

TIPO DE M0DIFICACtON :002 CREDTTOS SUpLEMENTARTOS

OTROS

: INCORPORACIÓN DE CRÉDIIOS SUPLEMENIARIOS POR PROYECCIÓN DE INGRESOS

9001 39999-a3 5000003 03 006 0008 ASESORAi,/|ENTO,;POñ
OO16 OOOOBB6 GERENCIAR RECURSOS ¡/ATERIALES, HU¡/ANOS Y FINANCIEROS

07 FONDO DE COIüPENSACION I/UNICIPAL

5 23 BIENESYSERVICIOS

2,3, 1 COI4PRA DE BIENES

2.3, 
,] 5 IVAIERIALES Y UTILES

2,3, 1 5,1 DE OFICINA

2,3. 1 5, 1 2 PAPELERIA EN GENERAL, UTILES Y ¡/AIERIALES DE Of,ICINA
2,3,2 CONTRATACION DE SERVICIOS

2.3, 2 7 SERVICIOS PROFESIONALESY IECNICOS
2,3,2 7 ,11 OTROS SERVICIOS

2,3, 2 7.1199 SERVICIOS DIVERSOS

PRESUPUESIO DEL INGRESQ

FONDO DE COI\4PENSACION IVUNIOIPAI

1.4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

1,4, 1 DONACIONES Y IRANSFERENCIAS CORRIENTES

1,4, 1 4 POR PARTICIPACIONES DE RECURSOS DETERMINADOS
1.4. 1 4, 5 FONDO DE COIVPENSACION IVUNICIPAL

1,4.1 4,5 ] FONDODECOMPENSACIONMUNICIPAL

MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL
NOTA N" 0000000535
(EN NUEVOS SOLES)

Fecha . 0B/1 1/2019
Ho-a:08.42'07
Pag.: 1 de '1

ESTADO : ApROBADO

----*-. DATOS DEL pL|EGO ........_...

FECHA : 06/11/2019
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